
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Ley Nº 9642

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA,

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

ART. 1   Modificáse el inciso III del artículo N° 219 de la Ley N° 9.001, el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

“III.- AMPARO POR MORA: También se podrá articular la acción de amparo contra omisión de la
Administración Pública Provincial o Municipal en resolver las peticiones formuladas por los
administrados dentro de los términos legales, siempre que la demora sea excesiva y resulte
perjudicial para los derechos de los accionantes. En los amparos por mora, el informe
circunstanciado requerido por el inciso II del Art. 222 de la presente, deberá ser evacuado por el
órgano o agentes de la administración competentes y que de acuerdo al artículo 2º de la Ley N°
9003 tengan la competencia para resolver, a los efectos de su responsabilidad por las costas en
el caso de que prosperare el amparo.”

ART. 2   Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE MENDOZA, a los veinticinco días del mes de junio del año dos mil veinticinco.

DRA. HEBE CASADO

LIC. ANDRÉS LOMBARDI

LIC. LUCAS ADRIÁN FAURE

DRA. MARÍA CAROLINA LETTRY
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